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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALAMILLO
ANUNCIO

Resultada fallida la notificación realizada a la persona que más abajo se relaciona, relativa a la

propuesta de baja por inclusión indebida en el Padrón Municipal de Habitantes (error 142), realizada

por el Instituto Nacional de Estadística; considerando lo previsto en los artículos 40 y 41 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi -

nistrativo Común, se ha resuelto por Decreto de Alcaldía de fecha 17 de Julio de 2020, realizar una

nueva notificación a través de exposición pública en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de edic -

tos del Ayuntamiento, para que las personas interesadas puedan comparecer en el Departamento de

Estadística de este Ayuntamiento para conocer el expediente y formular las alegaciones y justificantes

oportunas.

En caso de no comparecer en el plazo de quince días, contados desde el siguiente a la publica -

ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia la notificación se entenderá practicada a

todos los efectos legales, entendiendo que la persona que se relaciona a continuación no cumplen el

requisito de residir en este municipio, continuando el procedimiento con el traslado del expediente al

Consejo de Empadronamiento para que a la vista de los mismos, emita el preceptivo informe para lleva

a cabo definitivamente la baja de oficio.

DNI/NIE/PASAPORTE/DOCUMENTO EQUIVALENTE

X07527397A

En Alamillo, a 17 de julio de 2020.- La Alcaldesa-Presidenta, Mª Mercedes Escabias Pinto.

Anuncio número 1793

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 136 ·  lunes, 20 de julio de 2020 ·  4509

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 2

9 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
3 

de
 2

9.
 C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
ip

8L
hS

oC
us

kx
7T

Ln
o9

iQ



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALAMILLO
ANUNCIO

Resultada fallida la notificación realizada a la persona que más abajo se relaciona, relativa a la

propuesta de baja por inclusión indebida en el Padrón Municipal de Habitantes (error 142), realizada

por el Instituto Nacional de Estadística; considerando lo previsto en los artículos 40 y 41 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi -

nistrativo Común, se ha resuelto por Decreto de Alcaldía de fecha 17 de Julio de 2020, realizar una

nueva notificación a través de exposición pública en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de edic -

tos del Ayuntamiento, para que las personas interesadas puedan comparecer en el Departamento de

Estadística de este Ayuntamiento para conocer el expediente y formular las alegaciones y justificantes

oportunas.

En caso de no comparecer en el plazo de quince días, contados desde el siguiente a la publica -

ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia la notificación se entenderá practicada a

todos los efectos legales, entendiendo que la persona que se relaciona a continuación no cumplen el

requisito de residir en este municipio, continuando el procedimiento con el traslado del expediente al

Consejo de Empadronamiento para que a la vista de los mismos, emita el preceptivo informe para lleva

a cabo definitivamente la baja de oficio.

DNI/NIE/PASAPORTE/DOCUMENTO EQUIVALENTE

X07527397A

En Alamillo, a 17 de julio de 2020.- La Alcaldesa-Presidenta, Mª Mercedes Escabias Pinto.

Anuncio número 1794

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALHAMBRA
ANUNCIO

Modificacion retribuciones Alcaldía.

El Pleno del Ayuntamiento de Alhambra, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de junio de 2020,

acuerda:

“Fijar la dedicación parcial de Don Luis Santos Robles, en su calidad de Alcalde del Ayuntamiento

de Alhambra en dos horas diarias, con una retribución bruta anual de 7.688,16 euros, dividido en doce

pagas iguales de 648.68 euros brutos mensuales, y con efectos a partir del día 1 de julio de 2020”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alhambra, a 16 de julio de 2020.- El Alcalde, Luis Santos Robles.

Anuncio número 1795

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALMURADIEL
ANUNCIO 

En  cumplimiento de lo  establecido  en el  artículo  26 del  Reglamento  de  Desarrollo  de la  Ley

18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, aprobado por Real Decreto 1463/2007, de

2 de noviembre, se hace pública la aprobación de un Plan económico-financiero por el Pleno de esta

Corporación en sesión de fecha 17 de julio, el cual estará a disposición de los interesados en la sede

electrónica de este Ayuntamiento [http://almuradiel.sedelectronica.es].

Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 1796

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALMURADIEL
ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria del Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 17 de

julio de 2020, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la Plantilla de Personal Funcionario, Labo-

ral y Eventual para el ejercicio económico 2020, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto

Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expe -

diente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a

los efectos de reclamaciones y alegaciones. 

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente aproba-

do, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 1797

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

CIUDAD REAL
ANUNCIO

Mediante acuerdo plenario de día 28 de mayo  del año actual, se aprobó provisionalmente la mo -

dificación de la ordenanza fiscal A-18 reguladora de la tasa por suministro de aguas y no habiéndose

presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública se eleva a definitivo el acuerdo hasta

entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario. A tenor de lo dispuesto en el artículo 17.4

del Texto Refundido  de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legisla -

tivo 2/2004 de 5 de marzo se inserta  a continuación el texto íntegro de dicha modificación.

Contra dicho acuerdo que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso conten-

cioso- administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, dentro del plazo de

dos meses siguientes a la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, comunicando pre -

viamente la Ilma. Sra. Alcaldesa la interposición de dicho recurso, a tenor de lo dispuesto en el artícu -

lo 110.3 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común.

 No obstante, podrá utilizar cualesquiera otros recursos si lo cree conveniente.

Ciudad Real, 17 de julio de 2020.- La Alcaldesa, Pilar Zamora Bastante.

Texto íntegro de la modificación de la ordenanza fiscal A-18 reguladora de la tasa por suministro

de aguas.

Artículo 4. Cuota tributaria.

4.-A  tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

A) Cuota fija. euros

-Por trimestre y usuario 14,22

-Familias cuyo nivel de ingresos no superen una vez el IPREM, por trimestre y usuario 9,34

-Familias cuyo consumo se produzca exclusivamente dentro del primer tramo de las Tarifas B-1

(uso domestico y B-4 (uso doméstico familias numerosas) 13,48

Disposición final.

Las presentes modificaciones entrarán en vigor con efectos del primer trimestre de pago del

ejercicio 2020, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

Anuncio número 1798

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

CIUDAD REAL
ANUNCIO

Mediante acuerdo plenario de día el día 28 de mayo  del año actual, se aprobó provisionalmente

la modificación de la ordenanza fiscal A-11 reguladora de la tasa por ocupación de terrenos de uso pú -

blico con mesas y sillas con finalidad lucrativa, y no habiéndose presentado reclamaciones en el perio -

do de exposición pública se eleva a definitivo el acuerdo hasta entonces provisional, sin necesidad de

acuerdo plenario. A tenor de lo dispuesto en el artículo 17.4  del Texto Refundido de la Ley Reguladora

de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo se inserta  a

continuación el texto íntegro de dicha modificación

Contra dicho acuerdo que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso Conten -

cioso- Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, dentro del plazo de

dos meses siguientes a la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, comunicando pre -

viamente la Ilma. Sra. Alcaldesa la interposición de dicho recurso, a tenor de lo dispuesto en el artícu -

lo 110.3 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común.

No obstante, podrá utilizar cualesquiera otros recursos si lo cree conveniente.

Ciudad Real, 17 de julio de 2020.- La Alcaldesa, Pilar Zamora Bastante.

Texto integro de la modificacion de la modificación de la ordenanza fiscal A-11 reguladora de la

tasa por ocupación de terrenos de uso público con mesas y sillas con finalidad lucrativa

Disposición adicional: La aplicación de la presente ordenanza fiscal queda suspendida durante  el

ejercicio 2020.

Disposicion final.

La presente modificación entrará en vigor con efectos de 1 de enero del ejercicio 2020, perma -

neciendo en vigor hasta el 31 de diciembre del citado ejercicio.

Anuncio número 1799

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

FONTANAREJO
BANDO

Doña Mª Juliana Alcaide Muñoz,  Alcaldesa-Presidenta  del  Ayuntamiento  de Fontanarejo (Ciu-

dad-Real).

Hago saber:

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Juez de Paz

titular de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de 15 días hábiles para que las personas que estén interesadas, y reúnan

las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.

Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la informa-

ción que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc.

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente, comu-

nicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido.

Lo que se público para general conocimiento.

En Fontanarejo, a 16 de Julio de 2020.- La Alcaldesa, Mª Juliana Alcaide Muñoz.

Anuncio número 1800
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

FONTANAREJO
BANDO

Doña Mª Juliana Alcaide Muñoz,  Alcaldesa-Presidenta  del  Ayuntamiento  de Fontanarejo (Ciu-

dad-Real).

Hago saber:

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Juez de Paz

sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y 102 de la Ley Orgáni -

ca del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de 15 días hábiles para que las personas que estén interesadas, y reúnan

las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.

Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la informa-

ción que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc.

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente, comu-

nicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido.

Lo que se pública para general conocimiento.

En Fontanarejo, a 16 de julio de 2020.- La Alcaldesa, Mª Juliana Alcaide Muñoz.

Anuncio número 1801
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS
TORRALBA DE CALATRAVA

ANUNCIO 

Información pública de la solicitud de Energías AF Torralba, S.L. de licencia de actividad para

“ampliación de licencia de instalación de box de autolavado de trailers en instalación de lavado exis -

tente”.

Solicitada por Energías AF Torralba, S.L., licencia municipal para el establecimiento y apertura

de la actividad de ampliación de licencia de instalación de box de autolavado de trailers en instalacion

de lavado existente, con emplazamiento en la calle Dehesa del Campo Parcela nº 76 (Ref. Catastral

5174502VJ3157S0001HT), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 en la ordenanza regula-

dora de la actividad administrativa municipal de intervención en las actividades del municipio de To -

rralba de Calatrava, en relación con el artículo 82 y siguiente de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las administraciones públicas, se procede a abrir período de

información pública por término de diez días desde la aparición del presente anuncio en el Boletín Ofi -

cial de la Provincia, para que, quienes se vean afectados de algún modo por la actividad que se pre-

tende establecer, puedan durante dicho periodo formular las alegaciones y observaciones que conside-

ren pertinentes, pudiéndose examinar dicho expediente en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Torralba de Calatrava, a 16 de julio de 2020.- La Alcaldesa-Presidenta, María Antonia Álvaro Gar -

cía-Villaraco.

Este documento es firmado digitalmente.

Anuncio número 1802
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

VALDEPEÑAS
BDNS (Identif.): 516220.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de no -

viembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo pue -

de consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/516220).

Bases y convocatoria para la selección de participantes y concesión de ayuda económica del iti -

nerario formativo Community Manager “Valdepeñas, en-Clave de Inclusión” cofinanciado por el FSE,

Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación.

El texto íntegro de la convocatoria, y sus anexos, se pueden consultar a través del Sistema Na -

cional de Publicidad de Subvenciones (Resolución de 10/12/2015 de la Intervención General del Esta -

do. BOE número 299, de 15/12/2015) en el siguiente enlace:

 http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/516220

Anuncio número 1803
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

VALDEPEÑAS
ANUNCIO

Mediante Decreto de Alcaldía 2020D01959 de fecha 2 de julio de 2020, se aprueban las bases

para la provisión de una plaza de Encargado Guardería Rural, vacante en la plantilla de personal del

ejercicio  2018,  publicadas  en  BOP nº  126  de  6  de  julio  de  2020  y,  mediante  Decreto  de  Alcaldía

2020D02110 de fecha 14 de julio de 2020, se aprueba la corrección de las citadas bases, por lo que el

texto íntegro de las mismas queda como sigue:

Bases para la provisión de una plaza de una plaza de Encargado Guardería Rural vacante en la plantilla

de personal del ejercicio 2018.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mu -

jeres por que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Españo-

la, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igual -

dad entre Mujeres y Hombres de Castilla-La Mancha y se desarrollará de acuerdo con las siguientes bases.

Primera.- Objeto de la convocatoria.

El objeto de la presente convocatoria consiste en convocar pruebas selectivas para cubrir por el

sistema general de acceso libre y mediante oposición una plaza de Encargado Guardería Rural, Funcio -

nario de carrera, Escala Administración Especial, Cometidos Especiales, Grupo/Subgrupo C2.

La referida plaza se incluye en la oferta pública de empleo correspondiente al ejercicio del año

2018, aprobada por acuerdo plenario de fecha 5 de marzo de 2018 (BOP núm. 57 de 21 de marzo), y

posteriores modificaciones de la misma.

Segunda.- Requisitos de las personas participantes en el proceso selectivo.

2.1.- Para ser admitidas al proceso selectivo las personas participantes deberán reunir los si -

guientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o de un Estado miembro de la Unión Europea. También podrán

participar sus cónyuges, siempre que no estén separados/as de derecho, así como sus descendientes y

los de sus cónyuges, siempre que no estén separados/as de derecho, menores de veintiún años o mayo -

res de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente, se extenderá a las personas incluidas en el

ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por

España, en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores y trabajadoras.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión de la siguiente titulación académica oficial o legalmente equivalente: Título de

Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. A efectos de equivalencias con los títulos de Graduado en Edu-

cación Secundaria, deberá estarse fundamentalmente a lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Educación

1603/2009, de 10 de junio (BOE 17/06/2009), por la que se establecen las equivalencias con los títulos de Gra-

duado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,

de Educación.

d) Estar en posesión de la tarjeta, en vigor, de identidad profesional como Guarda Rural, expedida por la

Dirección General de la Guardia Civil.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

e) Estar en posesión del carnet de conducir Clase B.

Todos los títulos deberán ser expedidos por centros oficiales reconocidos. En el caso de titulacio-

nes obtenidas en el extranjero deberá acreditarse su homologación por el Ministerio de Educación o

cualquier otro órgano de la Administración competente para ello.

f) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto de trabajo.

g) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, no hallarse en inhabilitación absoluta, ni hallarse en inhabilitación para el ejercicio de las funcio -

nes propias del cuerpo, escala o especialidad objeto de la convocatoria mediante sentencia firme o

por haber sido despedido disciplinariamente de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1 del Tex -

to Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislati -

vo 5/2015, de 30 de octubre. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en

situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su

Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

2.2.- Todos los requisitos exigidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el

plazo de presentación de solicitudes y gozar de los mismos durante el proceso selectivo hasta el mo -

mento de la toma de posesión en el puesto que ahora se selecciona.

Tercera.- Solicitudes de inscripción.

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará

al modelo oficial (Solicitud de participación en proceso selectivo), están disponibles en la sede elec -

trónica del Ayuntamiento de Valdepeñas, en el menú “Trámites” dentro de la categoría “Procesos se-

lectivos”, acompañada del consentimiento para consulta de datos del Ministerio de Justicia (modelo

78, anexo a la instancia) o en el caso de no acompañar dicho consentimiento se deberá aportar certifi -

cado al efecto del Ministerio de Justicia sobre Delitos Sexuales (una antigüedad no superior a un mes

desde la fecha de presentación de la solicitud de participación).

3.2- Las solicitudes, debidamente cumplimentadas, se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde Presidente

del Ayuntamiento de Valdepeñas.

3.3.- La presentación de solicitudes podrá realizarse de forma telemática en la sede electrónica de este

Ayuntamiento, o de forma presencial en el Registro General (Plaza de España S/N) en horario de 9,00 a 14,00

horas, o en la forma establecida en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-

ministrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 20 días naturales, contados a partir del si-

guiente al de la publicación del extracto del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. La no

presentación de ésta en tiempo y forma supondrá la exclusión de la persona participante.

3.4.- La cantidad a satisfacer por derechos de examen será de 7,00 euros, cuantía que para cada

Grupo se señala en la Ordenanza Fiscal nº 20 reguladora de la Tasa por Derecho de Examen de este

Ayuntamiento. 

3.5.- La persona participante podrá optar por realizar el pago de la tasa por derechos de exa -

men, a través de una de las siguientes vías:

- Pago electrónico a través de la página web del Ayuntamiento de Valdepeñas en el menú “Pago

de Tributos” 

- Mediante transferencia bancaria, indicando en el concepto el proceso selectivo al que se solici -

ta participar, en el número de cuenta: ES3800490016532310067787.

- Mediante pago presencial en las Oficinas del Ayuntamiento.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

A la solicitud de participación se acompañará justificante del pago de la tasa debidamente sella -

do por la entidad bancaria, carta de pago emitida por el Ayuntamiento o el justificante de pago expe -

dido por la plataforma en caso de pago electrónico. En ningún caso el pago de la tasa supondrá la sus -

titución del trámite de presentación de solicitud, en tiempo y forma. 

3.6.- Las personas participantes deberán ir provistas en el momento de realización de las prue -

bas selectivas del DNI o documento acreditativo que permita su identificación.

3.7.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en sus soli -

citudes, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo

establecido en la base 3.3 para la presentación de las mismas.

3.8. A efectos del cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de

Datos Personales y garantía de derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán objeto de

tratamiento automatizado por este Ayuntamiento para el desarrollo del proceso selectivo, siendo su

cumplimentación obligatoria para la admisión a estas pruebas selectivas. Asimismo, las personas parti -

cipantes para los distintos actos de trámite que se deriven del proceso selectivo y que contengan datos

de carácter personal, con la firma de su solicitud de participación dan su consentimiento para que este

Ayuntamiento u Organismo colaborador pueda proceder a la publicación de los mismos en su página

web o en cualquier otro espacio establecido a tal efecto.

Cuarta.- Admisión de aspirantes.

4.1.-Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía u Órgano Delegado de la misma aproba-

rá la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas del proceso selectivo, mediante resolución que se

publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, concediéndose a los

interesados un plazo de 10 días hábiles a efectos de reclamaciones/subsanaciones. Los errores materiales,

de hecho, o aritméticos,  que no conlleven la  exclusión del proceso selectivo podrán subsanarse en

cualquier momento.

Las solicitudes de subsanación a las que hace referencia el apartado anterior, se podrán presen -

tar mediante registro electrónico o registro presencial (mediante el formulario de Instancia General).

4.2.-El  mismo Órgano aceptará  o desestimará las  reclamaciones formuladas  y se  procederá  a

aprobar y publicar la relación definitiva de personas admitidas y excluidas.

Quinta.- Tribunales calificadores.

5.1.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi -

co, los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de im -

parcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tendera, asimismo, a la paridad entre mujer y

hombre.

5.2.- El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal

eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

5.3.- La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo os -

tentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

5.4.- El Tribunal calificador estará constituido por:

Presidente/a: El/La Jefe/a del Servicio correspondiente o un/a Técnico/a experto/a designado/a por la

Alcaldía. 
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Vocales: 

Un/a vocal designado por la Consejería de Administraciones Públicas de la Junta de Comunidades de

Castilla-La Mancha.

Dos Empleados/as Públicos/as designados por la Alcaldía, pertenecientes al mismo grupo y escala o su-

perior que la plaza convocada.

Un/a vocal, propuesto por la Junta de Personal (para plazas personal funcionario) o Comité de Em-

presa (para plazas de personal laboral), con titulación igual o superior a la exigida para el acceso a la res-

pectiva plaza.

Secretario/a: El de la Corporación o Funcionario/a en quien delegue.

5.5.- Será designado en cada caso un miembro titular y otro suplente. Todos los miembros del

Tribunal deberán poseer titulación igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.

5.6.- La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con el artícu -

lo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Publico.

5.7.- Los Presidentes de los Tribunales podrán acordar la incorporación de asesores para  todas o

alguna de las pruebas, cuya función se limitará a asesorar al Tribunal en sus respectivas especialidades, con

voz, pero sin voto.

5.8.- Los miembros de los tribunales percibirán los derechos de examen que legalmente les co -

rrespondan. El número máximo de sesiones a retribuir a los miembros del Tribunal será de cinco.

Sexta.- Desarrollo del proceso selectivo.

6.1.-Los procedimientos de selección no podrán comenzar hasta que hayan transcurrido, como

mínimo, dos meses a partir de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del

Estado.

6.2.-El lugar, día y hora del primer ejercicio de la oposición se publicará en el Boletín Oficial de

la Provincia, simultáneamente a la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y a la com-

posición de los Tribunales, con una antelación mínima de 15 días.

La publicación del anuncio de celebración de las restantes pruebas se efectuará por cada Tribu -

nal, con al menos setenta y dos horas de antelación a la señalada para su inicio, en el Tablón de Anun -

cios del Ayuntamiento.  En cualquier caso, la duración máxima del proceso de realización de las prue -

bas no excederá de seis meses, contados desde la fecha de realización de la primera prueba hasta la

publicación por el Tribunal de la relación de aspirantes aprobados en la fase de oposición. Entre la pu -

blicación de la relación de personas aprobadas en una prueba y el comienzo de la siguiente deberá

transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

6.3.-El orden de actuación en las pruebas selectivas que lo requieran se determinará por el orden

alfabético del primer apellido comenzando por la letra “R”, resultante del sorteo público realizado por

la Dirección General de la Función Pública para determinar el orden alfabético de actuación de las

personas aspirantes en los ejercicios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen

por la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha durante el año 2020,  y cuyo

resultado se publicó en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha nº 239, de 4 de diciembre de 2019.

Los Tribunales podrán requerir a las personas que participen en el proceso selectivo para que

acrediten su personalidad en cualquier momento.

6.4.-Las personas que participen en el proceso serán convocadas para cada prueba en llamamien-

to único, excepto en los casos de fuerza mayor, justificados y apreciados libremente por el Tribunal. Siendo

excluidos de las pruebas selectivas quienes no comparezcan.
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 6.5.-Si alguna de las participantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embara-

zo de riesgo o parto debidamente acreditados, su situación quedará condicionada a la finalización del

mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de

manera que se menoscabe el derecho del resto de las personas participantes a una resolución del pro -

ceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal, y en todo caso la reali -

zación de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el

proceso selectivo. 

6.6.-El programa que ha de regir en este proceso selectivo es el que figura en el Anexo.

Séptima.- Procedimiento de selección y calificaciones.

La oposición constará de los siguientes ejercicios, de carácter obligatorio y eliminatorio:

1º.- Consistirá en desarrollar por escrito y en un tiempo máximo de 2 horas, 2 temas extraídos al azar

de los que constan en el correspondiente Temario (Anexo).

Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo eliminatorio para los opositores que no obten-

gan, al menos 5 puntos, los cuales no podrán realizar el ejercicio siguiente.

2º.-Prueba práctica, que consistirá en desarrollar por escrito uno o varios supuestos prácticos propuestos

por el Tribunal, directamente relacionados con cualquiera de las funciones a desarrollar en el ámbito compe-

tencial y administrativo de la plaza objeto del proceso, con una duración que determinará el Tribunal antes del

inicio de la prueba, no pudiendo superar, en todo caso, las 2 horas. 

La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5

puntos para superarlo. 

En aquellos ejercicios de carácter escrito, el Tribunal podrá proceder a efectuar lectura pública

por los aspirantes ante dicho Tribunal, el cual podrá formular preguntas, o pedir aclaración de su con -

tenido.

Los Tribunales adoptarán las medidas necesarias para garantizar que las pruebas cuyas caracte -

rísticas técnicas así lo permitan, sean corregidas sin que se conozca la identidad de quienes las reali -

cen. Aquellas personas en cuyas pruebas figuren nombres, rasgos, marcas o cualquier otro signo que

permita conocer su identidad podrán ser excluidas del proceso selectivo.

Octava.-Puntuaciones finales, lista de aprobados, y propuesta de nombramiento.

8.1.-Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas y se expondrán al público en el Tablón

de Anuncios del Ayuntamiento.

8.2.-La puntuación final de la oposición será la media aritmética simple resultante de la puntua -

ción de los ejercicios correspondientes de las personas que hayan aprobado cada uno de ellos. En caso

de empate se dirimirá de la siguiente forma: primero, por aquel aspirante que haya obtenido mayor

puntuación en el segundo ejercicio de la fase de oposición; en caso de persistir el empate el que haya

obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio de la fase de oposición; y en caso de persistir aun el

empate, éste se solventará mediante sorteo público en presencia de los aspirantes.

8.3.-Los Tribunales formarán la lista de aprobados por orden decreciente de puntuaciones obte -

nidas, elevando a la Alcaldía la propuesta de nombramiento, sin que el número de los propuestos para

el citado nombramiento pueda superar el de plazas convocadas. No obstante, los Tribunales podrán de -

clarar aprobados y proponer el nombramiento de mayor número de aspirantes que plazas convocadas,

siempre que se trate de cubrir plazas declaradas vacantes con posterioridad a la publicación de las

presentes bases.
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8.4.-La lista a que hace referencia el apartado anterior también será publicada en el Tablón de Anuncios

del Ayuntamiento, junto con la relación de puestos de trabajo vacantes para la solicitud de destinos.

Novena.- Presentación de documentos.

9.1.- Las personas que hayan superado el proceso selectivo presentarán en el Registro General del

Ayuntamiento la documentación que acredite las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la Base 2ª

para tomar parte en el proceso selectivo, dentro del plazo de 20 días naturales a partir de la publicación de la

lista de aprobados, sin que se les haya de requerir previamente, estando exentos de presentar aquella para la

que se hayan dado el consentimiento para su consulta marcando la casilla correspondiente en la instancia de

participación.

La documentación a presentar será la siguiente:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad  o documento equivalente para las

personas con nacionalidad de los demás estados miembros de la Unión Europea o asimiladas, que acre -

dite su edad y nacionalidad. 

Los ciudadanos extranjeros de otros Estados deberán aportar, además, fotocopia compulsada de

la documentación que acredite su residencia legal en España.

b) Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida en la presente convocatoria o certi -

ficación académica que acredite haber realizado todos los estudios necesarios para la obtención del tí -

tulo. Quienes aleguen titulaciones homologadas o equivalentes a las exigidas habrán de citar la dispo -

sición legal en la que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar una certificación expedida

en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte o cualquier

otro órgano de la Administración Pública competente para ello. En el caso de personas con ciudadanía

distinta a la española, deberán aportar la credencial que acredite la homologación de su título en el

Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no encontrarse afectado por causas de incompatibilidad con -

tenidas en la Ley 53/84 de 26 de diciembre, y cualquier otra normativa aplicable en la materia, o de

comprometerse a ejercer la opción legal correspondiente dentro del periodo comprendido en la misma.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquier Administración Pública, ni encontrarse inhabilitado mediante sentencia firme

para el ejercicio de funciones públicas.

e)  Certificado  del  Registro  Central  de  Delincuentes  Sexuales,  conforme  al  Real  Decreto

1110/2015, de 11 de diciembre. En el caso de nacionalidades diferentes a la española no será válido el

consentimiento para la consulta de datos, teniendo que presentar el o la aspirante Certificado original

legalmente expedido por autoridad competente.

9.2.-Quienes dentro del plazo fijado y salvo causas de fuerza mayor u otras circunstancias excep-

cionales apreciadas por el órgano convocante no presentasen la documentación requerida en la base

anterior, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos exigidos en la

convocatoria, perderán su derecho a ser nombrados funcionarios o funcionarias de carrera o per sonal

laboral fijo en su caso, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que

hubieran podido incurrir por falsedad en su solicitud de participación en el proceso selectivo. 

9.3.-Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos exigidos, podrá

acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de

prueba admitida en derecho.
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9.4.-Quienes estuvieran prestando servicios en esta Administración, estarán exentos de justificar

documentalmente las condiciones y requisitos ya probados anteriormente.

9.5.-Conjuntamente con la documentación señalada en la base 9.1 y en el plazo en ella previsto,

deberá presentarse o remitirse al Ayuntamiento de Valdepeñas la petición de destino a la vista de los

puestos ofertados. La adjudicación de destinos se realizará según la puntuación final obtenida en el

proceso selectivo y el orden de preferencia manifestado por quienes lo superen. 

No obstante, la lista a la que hace referencia la base octava, punto tres podrá contemplar la

presentación de documentación por parte de las personas que hayan superado el  proceso selectivo

aunque hubieran dado el consentimiento para la consulta de la documentación en la instancia de parti -

cipación en el proceso selectivo, en base a salvaguardar los derechos y obligaciones de los participan -

tes, conforme a lo preceptuado en los artículos 27 y 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce -

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, todo ello también sin requerimiento

alguno, siendo el plazo de presentación el mismo del punto 1 de esta base 9, 20 días naturales, desde

la publicación de la lista de aprobados.

Igualmente se podrá requerir de forma nominal a cualquier aspirante la documentación que se

estime pertinente en base a los mencionados artículos 27 y 28 de la Ley 30/2015, de 1 de octubre, por

relevancia o dudas de la documentación aportada o autorizada a comprobar a través del consentimien -

to del aspirante.

Décima.-Nombramiento, adjudicación de destino y toma de posesión del personal funcionario. 

10.1.-Examinada la documentación prevista en la base 9.1 y adjudicadas las vacantes ofertadas,

la Alcaldía u Órgano Delegado conferirá el nombramiento de funcionarios y funcionarias de carrera o personal

laboral fijo en su caso, a las personas propuestas para las plazas convocadas, determinando los destinos adju-

dicados, como máximo dentro del plazo de un mes a partir de la fecha de finalización del plazo concedido para

presentar la documentación; o del que se hubiese habilitado en el caso de que la persona propuesta no pudiese

ser nombrada.

10.2.-Las personas nombradas, habrán de tomar posesión de su plaza dentro del plazo de un mes

a partir de la fecha de nombramiento.- Previamente habrán de prestar el juramento o promesa esta -

blecidos en el Decreto 707/79.- Si no pudiese tomar posesión de su plaza dentro del término estableci -

do -excepto en el caso de fuerza mayor que deberá justificarse y apreciará la Alcaldía u Órgano Dele -

gado- y no prestase el juramento o la promesa respectivos, el Secretario del Ayuntamiento lo comuni -

cará a la Alcaldía a fin de que el Órgano que hubiese otorgado el nombramiento declare la no adquisi -

ción de la condición de funcionario o funcionaria de carrera o personal laboral fijo en su caso.

Si alguna de las personas aprobadas en el proceso selectivo no tomara posesión del destino adju -

dicado por renuncia u otras causas imputables a la misma, la Alcaldía u Órgano Delegado, sin necesi -

dad de una nueva propuesta del Tribunal, nombrará y adjudicará las plazas correspondientes a quie -

nes, sin figurar en la relación de personas aprobadas en el proceso selectivo, hubieran superado todas

las pruebas selectivas obligatorias, por el orden de puntuación total alcanzada. En caso de empate se

estará a lo dispuesto en la base 8.2.

Undécima.- Incompatibilidades y régimen del servicio.

11.1.-En el ejercicio de la función pública atribuido a la plaza para la cual se nombra el funcio-

nario, será aplicable la normativa vigente sobre régimen de incompatibilidades en el sector público.
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11.2.-Por lo que respecta a la determinación y adscripción a puestos de trabajo, cometidos y ré -

gimen de horario de jornada los funcionarios nombrados se atendrán a los acuerdos y resoluciones que

adopte el Ayuntamiento en la materia, en base a la normativa vigente.

Duodécima.-Recursos.

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la actuación del

Tribunal podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida por la Ley del Procedimiento Ad -

ministrativo Común de las Administraciones Públicas y por la Ley de Régimen Jurídico del Sector Públi -

co, y legislación de Régimen Local.

Decimotercera.-Incidencias.

Los Tribunales quedan facultados para resolver cualquier duda que se presente y tomar los acuerdos ne-

cesarios para el buen orden de las pruebas selectivas.

Decimocuarta.-Legislación supletoria.

En lo no previsto en estas Bases, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de

octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público y la Ley 4/2011,

de 10 de marzo, del Empleado Público de Castilla-La Mancha, así como en el R. D. Legislativo 781/1986, de 18

de abril, R.D. 364/95 de 10 de marzo, R.D. 896/91 de 7 de junio, y demás disposiciones legales y reglamenta-

rias de aplicación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
ANEXO

ENCARGADO GUARDERÍA RURAL.

TEMARIO GENERAL.

1.- La Constitución Española de 1978: derechos y deberes fundamentales. Organización territo-

rial, Poder Judicial, El Gobierno.

2.- La Constitución Española de 1978: el Estado de las Autonomías. Estatuto de Autonomía de

Castilla La Mancha.

3.- Organización Municipal. El Pleno. La Junta de Gobierno Local y el Alcalde; composición y fun-

cionamiento. Otros órganos municipales. La Población, los derechos y deberes de los vecinos y el em-

padronamiento. La provincia en el régimen local: organización y competencias. Los recursos de las ha -

ciendas locales.

4.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Derechos y Deberes.

5.- Igualdad de género.- Ley Orgánica 3/2007, 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres

y hombres. Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla La

Mancha. II Plan de Igualdad del Ayuntamiento de Valdepeñas 2018-2021: Marco normativo. Objetivos,

Proceso de elaboración, Estructuras, Vigencia, Acciones por Ejes y Evaluación.

TEMARIO ESPECÍFICO.

Tema 1.- El modelo policial español. Las funciones de los cuerpos y fuerzas de seguridad del Es -

tado, de las policías autonómicas y de las policías locales. La seguridad privada.

Tema 2.- Las competencias urbanísticas del municipio. Los actos sujetos a licencia urbanística o

de obras. El procedimiento para su otorgamiento. Las actividades clasificadas.

Tema 3.- La función inspectora del municipio en materia urbanística. Las infracciones urbanísti -

cas. Las sanciones. Las actuaciones del personal encargado de la vigilancia, en caso de infracciones.

Tema 4.- Las edificaciones en suelo rústico. El régimen de distancias a carreteras y caminos. El

deslinde.
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Tema 5.- El patrimonio municipal. Las clases de bienes, con especial referencia a los de dominio

público y sus prerrogativas. La defensa del patrimonio municipal en caso de usurpaciones o agresiones

al mismo. 

Tema 6.- La elaboración de informes sobre el estado de caminos y uso de los mismos.

Tema 7.- Las vías pecuarias: objeto, definición, naturaleza jurídica, tipos, conservación, crea -

ción, ampliación, restablecimiento, ocupaciones y aprovechamientos, usos compatibles y complemen-

tarios, infracción. 

Tema 8.- El régimen jurídico de los guardas particulares del campo. Cometidos, ámbito territo -

rial de actuación, régimen laboral y documentación profesional.

Tema 9.- Los delitos contra el patrimonio en el código penal español. Los robos y hurtos. Usurpa -

ción. Los delitos relativos a la ordenación del territorio y la protección del medio ambiente. 

Tema 10.- El Catastro de Rústica. Polígonos y parcelas.

Tema 11.- El Consejo local Agrario: composición, funcionamiento y competencias.

Tema 12.- La Ordenanza de Caminos Rurales del término de Valdepeñas. El Inventario de Caminos

Rurales. 

Tema 13.- Ley de Aguas: Objeto de la Ley. Dominio público hidráulico del Estado: bienes que lo

integran, cauces, riberas y márgenes, lagos, lagunas, embalses y terrenos inundables, acuíferos, aguas

procedentes de la desalación. Servidumbres legales. Usos comunes y privativos: usos comunes, usos co-

munes especiales sujetos a autorización, formas de adquirir el derecho al uso privativo, extinción del

derecho al uso privativo, usos privativos por disposición legal. Vertidos al dominio público hidráulico.

Infracciones.

Tema 14.- Régimen jurídico de los Guardas rurales: cometidos, ámbito territorial de actuación,

régimen laboral, documentación profesional. Órganos competentes para la gestión y control de la ac-

tuación profesional, formación, tenencia y uso de armas en los Guardas rurales.

Tema 15.- Primeros Auxilios. 

Tema 16.- Incendios forestales: Teoría del fuego, fases del fuego, causas de los incendios fores -

tales, tipos de incendios, prevención, extinción, acciones.

Anuncio número 1804

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 136 ·  lunes, 20 de julio de 2020 ·  4528

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 2

9 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
22

 d
e 

29
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
ip

8L
hS

oC
us

kx
7T

Ln
o9

iQ



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

VILLANUEVA DE LOS INFANTES
ANUNCIO

Transcurrido el plazo de 30 días hábiles, desde la publicación del acuerdo de s upresión de la tasa

por ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos

análogos con finalidad lucrativa y aprobación inicial de la derogación de la ordenanza fiscal nº 7 de la

tasa por ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros ele -

mentos análogos con finalidad lucrativa (BOP nº 104 de 03/06/2020), sin que se haya presentado recla-

mación alguna contra el mismo, se entiende definitivamente aprobado el acuerdo hasta entonces pro-

visional y se procede a la publicación íntegra de la citada supresión y derogación. 

“Primero: Supresión de la tasa por ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas,

tribunas, tablados y otros elementos análogos con finalidad lucrativa.

Segundo: Derogación de la ordenanza fiscal nº 7 de la tasa por ocupación de terrenos de uso pú-

blico local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos con finalidad lucrativa.

Modificación
Fecha

Aprobación
Aplicación

Inicial Definitiva BOP
Supresión y derogación íntegra 28/05/2020 Automática - -

“ Contra la presente disposición se podrá interponer el correspondiente recurso contencioso-ad -

ministrativo ante la Sala de lo contencioso-advo del TSJ de Castilla-La Mancha en el plazo de dos me-

ses a contar desde el día siguiente a su publicación en el BOP de Ciudad Real.

En Villanueva de los Infantes, la Alcaldesa-Presidenta, Carmen Mª Montalbán Martínez.

Anuncio número 1805
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administración autonómica
DELEGACIONES PROVINCIALES
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO

CIUDAD REAL
Normas laborales.

Fiestas Locales.

Con motivo del cambio en la designación de los días 7 y 8 de mayo de 2020, como fiestas de ca -

rácter local en el municipio de Arenales de San Gregorio de la provincia de Ciudad Real, publicado en

el BOP de 14 de octubre de 2019, la Delegación Provincial de Economía, Empresas y Empleo de Ciudad

Real, en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 46 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio

(BOE del 29), sobre regulación de jornada de trabajo, jornadas especiales y descanso, y en el Real De -

creto 384/1995, de 10 de marzo, (BOE del 19 de abril) sobre traspaso de funciones y servicios de la Ad -

ministración del Estado a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en materia de trabajo (ejecu-

ción de la legislación laboral).

Acuerda:

Primero.- Declarar inhábiles para el trabajo con el carácter de retribuido y no recuperable, los

días 2/11/2020 y 7/12/2020 en sustitución de los días 7 y 8 de mayo de 2020 (publicado en el BOP

14/10/2019), que tendrán la consideración de fiestas locales en el municipio de Arenales de San Gre-

gorio para el año 2020.

Segundo.- Remitir el presente acuerdo a la Diputación Provincial de Ciudad Real para su publica -

ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Así lo acuerdo y firmo.

En Ciudad Real, a 15 de julio de 2020.- El Delegado Provincial, Agustín Espinosa Romero.

Anuncio número 1806
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B O P   
Ciudad Real

administración de justicia
JUZGADOS DE LO SOCIAL

CIUDAD REAL - NÚMERO 2
N.I.G.: 13034 44 4 2019 0002486.

Procedimiento Ordinario 0000839/2019. 

Sobre Ordinario. 

Demandante: Cristina Miguel Alises.

Abogado: Eutimio Fernández Sánchez.

Demandado: Energoya, S.L. y Grupo Cobra.  

EDICTO

Don Francisco Javier Culebras Espinosa, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de

lo Social número 2 de Ciudad Real. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia

de doña Cristina Miguel Alises contra Energoya, S.L. y Grupo Cobra, en reclamación por Ordinario, re-

gistrado con el nº Procedimiento Ordinario 0000839/2019 se ha acordado, en cumplimiento de lo que

dispone el artículo 59 de la LJS, citar a  Energoya, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparez-

ca el día 22/9/2020 a las 10:45 horas, en la sala de vistas n.º 14, planta baja, para la  celebración de

los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona

legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse,

con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injusti -

ficada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolu-

ción o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la comunica -

ción de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplaza -

miento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o representado técni -

camente por graduado social colegiado, o representado por procurador, pondrá esta circunstancia en

conocimiento del juzgado o tribunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación

para el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado téc-

nicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro

plazo igual o solicitar su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos re -

quisitos supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procura -

dor o graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Energoya, S.L, se expide la presente cédula para su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios. 

En Ciudad Real, a catorce de julio de dos mil veinte.- El Letrado de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido

dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos

contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requie -
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ran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando

proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fi -

nes contrarios a las leyes.

Anuncio número 1807
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Ciudad Real

administración de justicia
JUZGADOS DE LO SOCIAL

CIUDAD REAL - NÚMERO 3
N.I.G.: 13034 44 4 2020 0000652.

Procedimiento Ordinario 0000223/2020-T.

Sobre Ordinario. 

Demandante: Francisco Jose Moreno Belencho.

Abogado: Carlos Miguel Rueda Lobo.

Demandados: FOGASA Y H20 Electronic, S.L.  

Abogado: Letrado de FOGASA.
EDICTO

Doña Francisca Paula Arias Muñoz, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo So -

cial nº 3 de Ciudad Real, hago saber:

Que en el procedimiento ordinario 223/2020 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de

D. Francisco José Moreno Belencho contra H20 Electronic S.L. sobre resolucion de contrato, se ha dic -

tado la siguiente resolución:

“En la ciudad de Ciudad Real a trece de julio de dos mil veinte.

Dña. María Isabel Serrano Nieto, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social nº 3 del Juzgado y lo -

calidad o provincia Ciudad Real tras haber visto los presentes autos sobre resoluci ón de contrato entre

partes, de una y como demandante D. Francisco José Moreno Belencho, con D.N.I. 05.936.970-A que

comparece asistido del letrado D. Carlos Rueda Lobo y de otra como demandados H20 Electronic, S.L. y

FOGASA, que no comparecen pese a estar citados en legal forma. 

En nombre del rey 

Ha dictado la siguiente 

Sentencia nº 223/2020
FALLO

Que estimando la demanda formulada por D. Francisco José Moreno Belencho contra la empresa

H2O Electronic, S.L. sobre resolución de contrato y cantidad, debo declarar y declaro la extinción del

contrato de trabajo que une a las partes por incumplimiento empresarial con efectos desde la fecha de

esta sentencia condenando a la parte demandada a estar y pasar por esta declaración y a que abone a

la parte actora las siguientes cantidades 4.661,21 euros en concepto de indemnización 10.090,32 euros

y en concepto de salarios.

 La cantidad establecida en concepto de indemnización devengará el interés establecido en el

artículo 576 de la LEC, y la devengada en concepto de salarios debidos devengará el interés legal esta-

blecido en el artículo 29.3 del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella podrán interponer recurso de

suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia, que deberá ser anunciado por comparecencia o me -

diante escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la sentencia, o

por simple manifestación en el momento en que se practique la notificación, debiendo el recurrente

consignar letrado para la tramitación del recurso en el momento de anunciarlo.  
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Adviértase al recurrente que fuese entidad gestora y hubiere sido condenada al abono de una

prestación de Seguridad Social de pago periódico, que al anunciar el recurso deberá acompañar certifi -

cación acreditativa de que comienza el abono de la misma y que lo proseguirá puntualmente mientras

dure su tramitación. Si el recurrente fuere una empresa o mutua patronal que hubiere sido condenada

al pago de una pensión de Seguridad Social de carácter periódico deberá ingresar el importe del capi -

tal coste en la Tesorería General de la Seguridad Social previa determinación por esta de su importe

una vez le sea comunicada por el Juzgado.

Adviértase, igualmente al recurrente que no fuera trabajador, beneficiario del Régimen Público

de la Seguridad Social, o causahabiente suyo, o no tenga reconocido el beneficio de Justicia Gratuita,

que  deberá  depositar  la  cantidad  de  300  euros  en  la  cuenta  abierta  en  Banco  Santander  nº

1405/0000/10/0223/20 agencia 0030, clave de la oficina 5016 sita en Plaza del Pilar, nº 1 a nombre de

este Juzgado. 

En el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, podrá consignar en

la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado nº 1405/0000/65/0223/20 abierta en la enti -

dad Bancaria referida anteriormente la cantidad objeto de condena, o formalizar aval bancario por di -

cha cantidad en la que haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolo a este

Juzgado con el anuncio del recurso acreditando mediante la presentación del justificante de ingreso

en el periodo comprendido hasta la formalización del recurso. 

 Así por esta mi sentencia, juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación: Dada, leída y publicada que ha sido la anterior sentencia por la Ilma. Sra. Magistra-

da-Juez, en el día de su pronunciamiento, hallándose celebrando Audiencia Pública.- Doy fe”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a H2O Electronic S.L., en ignorado paradero, ex -

pido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de Ciudad Real.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolu-

ción o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la comunica -

ción de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplaza -

miento.

En Ciudad Real, a dieciséis de julio de dos mil veinte.- La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido

dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos

contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requie -

ran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando

proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fi -

nes contrarios a las leyes.

Anuncio número 1808

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración de justicia
JUZGADOS DE LO SOCIAL

PAMPLONA - NÚMERO 2
Citación. Reclamación de Cantidad 1028/2019.

Doña Aránzazu Ballesteros Pérez de Albéniz, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado

de lo Social nº 2 de Pamplona.

Hago saber:

Que se ha dictado resolución en el proceso seguido en reclamación por Reclamación de Cantidad,

registrado con el nº 1028/2019, cuya copia se encuentra a disposición de los interesados en esta Ofici -

na Judicial, donde los interesados podrán tener conocimiento íntegro de la misma.

Y para que le sirva de citación en legal forma para la celebración de los actos de conciliación

ante la Letrada de la Administración de Justicia, y en su caso a los actos de conciliación y juicio ante

el Magistrado Juez que tendrán lugar en única y sucesiva convocatoria, señalándose para el acto de

conciliación ante la Letrada de la Administración de Justicia el día 23 de julio de 2020 a las 12:40 ho -

ras en el despacho de la Letrada de la Administración de Justicia de este Juzgado y en su caso para el

acto de conciliación y juicio el día 23 de julio de 2020 a las 12:45 horas, en la sala de vistas 104 (Plan -

ta 1), Plaza del Juez Elío, 1 de Pamplona, a Servicios y Contratas Concer, S.L. se expide la presente cé -

dula para su inserción en el Boletín Oficial de la provincia de Ciudad Real.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando una copia de la re-

solución en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo las resoluciones que revistan forma de

auto o sentencia, se trate de emplazamiento o pongan final procedimiento, y que contra esta resolu -

ción cabe interponer recurso de reposición, en el plazo de tres días.

Pamplona, 13 de julio de 2020.- La Letrada de la Administración de Justicia, Aránzazu  Balleste-

ros Pérez de Albéniz.

Anuncio número 1809

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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